
NUM. 241,—MIERCOLES 11 UE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo i.í* Las leyes obligaran en la Peninsula, islas 

ñateares y Canarias, á los veinte <Ua3 de su promulgación, si 
w 6Ílaa_ no se dispusiese otra,cosa. Se en tien de backa la pro- 
“TUgacíón el día en que termina la inaerción de la lev en la 
PíiCfía ofKial.
plimVe V ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

Art. 3,« Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
puaierea lo contrario, {Código civil vigénfe).
0 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de
oio^ Disponen no se otorgue por las corpora-
r;r>'^^ P^*^ inicial es ni municipales ningún documento ni es- 
sar^^ ^’^® ^°® rematantes presenten los recibos de haber 
bao* ^’’^ derechos de inserción de los anuncios de su
rtas en la Criefta de jHadrid g Bolstin Orí cual.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex COEDOBA Pesetas

ün mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses. , . . . . 16 50
Un alio...............................33

raEKA DE CÚKDOBA Pesetas

Un mes................................4
Trimestre1126
Seismesea. . , . .. . 22 50
Un ario45

Niitnefo aueltOf dO céntivio^ de peneta, 
Sa publica todos los cltás, exoepto los Domingos. *

NOTA IMPORTANTE.—Inmedkatamente qué"” loe señorea 
Alcaides y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 

Sfíje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente. -

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los J3oleíiites Oficiales ee han de remitír al Jeíe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 4854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha ros- 

, ponsabUidud, diteonseryar los.uúmeros de esto Roleíwi, coJec- 
j oí Miados para su encuadernación, que deberá ver ¡¿car se al 
final de cada año;

Advkrte?«!ia. Conforme con la oondieicn 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que Bea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importo de su publicación, ó g.aranticen el 
vago, á razón de 25 eón timos por línea ó parte de ella, y la 
venta do n Limeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 
fiísíísiicia id Ososcio is Biustros

(Grtceíít dei día 9 de Octubre)
SS, MOT, el Key y la Keiua 

*^*geMte (q, 31, ^,) y Atigtis- 
*** OTcni familia eoiitiiauan 
*•• Sau Sebastián sin nove» 
^®tl en sil Ini|iortaiite salud.

ministerio DE HACIENDAo
Nhm. 3016

REGLAMENTO
■^^ÍA LA ADMINISTRACION, INVESTIRA- 

<^IOS Y COBRANZA DEL IMPUESTO 80- 
‘’KE OAKRUAJES DE LUJO.
F'ara los efectos de la recaudacióu, 

^^ Administración pasará á la Teso- 
^®i ¡a de Hacienda en el plazo de tres 
Jis, contados desde el en que las re- 

^^J’a, relación nominal y detallada de 
^chas declaraciones.

la^^" ^'^’ ^^*'' plazo de cinco días 
0*0 '^^^‘'^^^ originales á la inspec

ti para que las de la capital sean 
‘^‘Probudas en el término de otros 

'^^^co días.
Art. 28, Devueltas por ésta, se 

^ansmitiróa en la forma que el regla- 
ec^’^^° ^^^^^^'^^ ^^ ^‘^ Administración 
tr'^?*^^^^ P'^®’'''^’^^^^^ determina ai 
^ ^»r de la aprobación, intervención 
doq - ^^^^ ^® ^°^ derechos liquida

da^ favor de la Hacienda,
^^ ^ • 29. L¡j,g Administraciones de

^^^^'^^’^^r^’a á la Dirección 
mil ^* ^^ ^^ Contribuciones directa;; el 
®e ^' filase de los carruajes que 
bro ^^^'^^^fian en el Keino y el nom- 
’^bo Q ’^^^’^^ío del destinatario, y dl- 
’hent ^?*^^^ ^° comunicará inmediata- 
cÍQ u® ^ ^®^ respectivas Delegaciones

^ ^®® efectos de la instigación.
Art" ■ I^a Administración podrá

Vé^^aa bl Boletín doayoL

celebrar conciertos con los alquilado
res de carruajes de lujo de cada po
blación, por el plazo máximo de tres 
alio» económicos, en virtud de la au
torización concedida al Gobierno por 
la base 6,“ del art. 22 de la ley de 
Presupuestos dé 28 de Junio de 1898,

Art, 31. También podrá arrendar 
en uiia ó varias provincias, según lo 
tenga por conveniente, el impuesto 
sobre, carruajes de lujo, en uso de la 
autorización concedida al (gobierno 
por el art. 9." de Ia ley de 30 de Agos
to de 1896.

CAPITULO ni
Innestiffacifin

Art. 32, La Inspección provincial 
tendrá los deberes siguientes:

1,” Formar la estadística del im
puesto, á cuyo fin llevará un registro 
por pueblos y por orden alfabético de 
apellidos, en que consten los corres
pondientes á los poseedores de todos 
los carruajes y caballerías sujeto.? á 
tributación.

En este registro se anotarán las al
tas ÿ bajas, y se harán constar tam
bién las personas que han incurrido 
en defraudación, así como las penali
dades impuestas y satisfechas.

2,“ Comprobarpor cuantos medios 
estén á su alcance Ia exactitud de las 
declaraciones presentadas por los po
seedores de carruajes y caballerías.

3 .“ Fijar las etiquetas en los ca
rruajes que los constructores y ven
dedores tengan en sus talleres, alma
cenes y cocheras, y que unos y otros 
destinen á la venta.

4 .® Investigar si se ha dejado de 
presentar en tiempo debido la decla
ración de alta por los obligados a 
ello.

G.” Instruir las primeras diligen
cias de los expedientes de defrauda
ción, cuidando especialmente de con
signar en el acta de reconocimiento, 
con la mayor precisión y claridad, 
los hecho.? que resulten de la visita de 
investigación.

6 .” Dar cuenta ai Delegado de Ha

cienda en la provincia y á la Inspec
ción general de todos los trabajos que 
practique.

Art. 33. La acción para denunciar 
las defraudaciones que se cometan en 
este impuesto sent pública y dará los 
derechos que se reconocen en este re
glamento, siempre que no se ejercite 
con el carácter do anónima.

Art. 34. -Los derechos de los In
vestigadores y denunciadores serán 
los establecidos en el art. 38,

CAPITULO IV
Defraudaaión ÿ penalidad

Art, 35. Serán considerados como 
defraudadores de este impuesto:

1 .“ Los que, poseyendo carruajes 
y caballerías sujetos al mismo, no ha
yan presentado las oportunas decla
raciones ante la Administración de 
Hacienda ó Alcaldía respectiva.

2,“ Los que dejen de dar el opor
tuno parte de alta dentro de los cinco 
días siguientes al en que hayan adqui
rido algún carruaje ó caballería de 
los sujetos al impuesto.

3 .® Los que cometan falsedad en 
sus declaraciones,

4 .“ Los que, habiéndose dado de 
baja, conserven los carruajes ó caba
llerías en su poder,

5 .® Los que dejen de hacer las de
claraciones necesarias para la reno
vación periódica del padrón.

6 .“ Los que terminado el plazo por 
el que hayan trasladado carruajes ó 
caballerias, los reteugan más de tres 
meses en punto donde deban contri
buir por base mayor sin presentar el 
oportuno parte de alta.

7 .“ Los constructores y vendedo
res que usen ó permitan usar carrua
jes que no satisfagan el impuesto ó los 
tengan en sus establecimiento.? con 
las etiquetas levantadas ó roías, ó 
sean cómplices de ocultaciones.

8 .“ Los mismos, cuando dejen de 
dar los partes de entrada ó salida de 
carruajes en sus talleres y cochera.? ó 
dejen de remitii* las reíaeioues regla
mentarias.

Art, 36. Alos comprendidos en los 
cuatro primeros casos del articulo an
terior se les impondrá el pago dé las 
cuotas que hubieran debido satisfa
cer durante el tiempo que resuitepro- 
bada la defraudación, sin que en nin
gún caso pueda exceder de dos años, 
y un recargo equivalente á la cuota 
de un ano en coucepto de multa.

A los comprendidos en el caso 5,“ 
se le? impondrá un.a multa equivalen
te á la cuota de un año.

A los comprendidos en el caso 6.* 
se les exigirá el pago de la diferencia 
do la cuota que, .según base de pobla
ción, hubiera debido satisfacer duran
te el tiempo que haya pasado ¡nad- 
vertida la defraudación, sin que en 
ningún caso pueda exceder de dos 
años, y so les impondrá una multa 
equivalente á la diferencia de la cuo
ta de un año.

A los constructores y vendedores 
comprendidos en el caso 7,® que usen 
carruajes ycaballerias no declarados, 
se les impondrá las responsabilidades 
determinadas anteriormente, según 
el caso, y á los que contribuyan á la 
defraudación, una multa equivalente 
á la cuota de un año,

A los comprendidos en el caso 8.* 
se les impondrá una multa de lOá 
100 pesetas.

Art, 37. Cuando los comprendi
dos en los casos anteriores fuesen 
reincidentes ó hubiesen resistido la 
investigación en los establecimientos, 
cocheras y cuadras, haciendo necesa
ria la intervención de la Autoridad, 
la multa ó penalidad podrá aumen
tarse hasta el duplo de la establecida.

Art. 38, El importe de la penali
dad que se imponga á los defraudado
res se distribuirá en la forma siguien
te: una tercera parte para el Tesoro, 
otra para el denunciador y la tercera 
restante para el funcionario ó funcio
narios que realicen la comprobación.

En el caso de que los investigadores 
sean los mismos denunciantes, perci
birán latí dos terceras partes de la pe
nalidad.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Artículo 19 del Reglamento ÏTIodclo mini* %

ADMINISTRACION DE HACIENDA

PRO VINCíA DR A’ííííiéí'o de orden

Clase del carruaje Relación de fecha NÚMEKO

El Investigador que suscribe declara que ha comprobado el presente carruaje, perteneciente al 
que le tiene para la venta y depositado en S2t cochera, situada en la calle de........................................

de ............................

El Investigador,

.. D 
mini.

. de

CinisMo, Sí Ciriil»
Circular núm. 3Í36 

CONSTRUCCIONES CIVILES 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera y segunda 
subasta de las obras necesarias par 
la reparación de las armaduras y ci 
los rasos en el Hospital provincia 
Crónicos, por acuerdo de esta Dom 
sión de 9 de Septiembre último, - 
dispuso la celebración de una terc ‘̂ 
licitación en subasta pública, la cuai 
deberá tener efecto el día 20 del 
tual, á las dos de la tarde, end des
pacho oficial de esta Vicepresidencia, 
calle Pedro López, número 7, ‘^^*??^ 
Gobernador civil de la provinci 
Vocal de dicha Comisión en quien se 
sirva delegar y otro señor Diputad , 
con asistencia del Arquitecto pr 
vincial, cuyo presupuesto de ^sey® 
material y de contrata es el sigumd ■ 

peseta

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO
Presupuesto de ejecución 

material........................ .
Aumento por imprevistos, 

dirección y beneficio indus- ^g 
trial.............................................*__

Sitma3178 6^ 
Y bajo el pliego de condicionen H' 

cultaUvas y económicas que se hau 
de manifiesto en la Secretaría d ^^ 
Corporación, para que puedan esa 
narlas los interesados. ,

Para hacer las proposiciones V 
más requisitos de la subasta, se a 
peraráu los licitadores á cuan o 
determina en el primer anuncio ^^ 
subasta de esta obra, inserto eu 
Boletín Oficial, número 1^, .. 
rrespondiente al día 14 de Juboi 
mo, circular núm. 2.226.

Córdoba 4 de Octubre de I»y9- _ 
Vicepresidente, Agustín Aguilar i 
blada.—El Secretario, Angel 
Castiñeira.

DELEGACION DE HAdENÍí*

Art. 39. En ningún caso podrá 
condonarse la parte de penalidad co
rrespondiente á los particulares ó fun
cionarios que ejerciten las denuncias, 
ni serán cursadas las solicitudes de 
condonación de la tercera parte co
rrespondiente al Tesoro, sin el previo 
ingreso de las cuotas del mismo y de 
las dos terceras partes que por la de
fraudación puedan corresponder á la 
aexiión investigadora, siendo además 

condición indispensable que el_ fallo 
esté consentido y que esta petición de 
gracia se entable dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la notifi
cación.

La condonación de la penalidad co
rrespondiente al Tesoro no podrá ha
cerse sino por razones muy atendi
bles, justificadas suficientemente _ y 
mediante el Informe de la Adminis
tración, en el que conste que el recla

mante no es reincidente, ni ha contra
riado la acción investigadora con en
gaño ni violencia.

Art. 40. Cualquiera infracción de 
las disposiciones de este reglamento 
que impongan obligaciones á los con
tribuyentes ó funcionarios públicos 
serán castigadas con multas de 10 á 

i 100 pesetas, y del doble en caso de 
1 reincidencia.
1 {Contiauará.)

Núm. 3113 ^j
Don Ramón Montilla Seumre, Delegado

Hacienda de esta provincia.
Hago saber: que ignorándoso el P _ 

radero de D. José Zapata _p° i eu 
cuyo último domicilio conocido lu 
la calle Alfaros, núm, 46, de esta ^^ 
dad, y á quien en 24 de lebrero ^^^ 
1899, se le instruyó expediente a» .^^ 
fraudación, por el ejercicio de .^jp 
dustria de hojalatero, compren 
en el número 82, clase 7.* de la •‘^j, 
4.“ aneja del reglamento de la ^J¡^, 
tribución industrial, fecha -o “ , jgs 
yo de 1896, por los iuvestí gau^^^j, 
D. Francisco Aguilar y D. A _ 
Blanco Huertas, afectos á la a ^^^^ 
dataria de servicios públicos eu 3 
provincia, he acordado que ^.,.e. y 
del próximo venidero No^®® pipe- 
eón el fin de resolver en “i®®®-guija 
diente lo que mejor proceda, ®® Lgpa; 
la Junta administrativa en ®\ ¿oá 
cho de esta Delegación, con 
lo dispuesto en eí art. 174, ap'
4." del mencionado reglamento- jjto

Y para que llegue à po^
del interesado, .se hace pn®* «olF' 
medio del presente edicto eu goU 
TIN Oficial de esta provine ^^^¡j. 
arreglo á lo preceptuado en e ^g je 
mente de procedimientos a fjyia 
Abril de 1890; debiendo aa j^g- 
que puede concurrir ?<”■ “ i die**^ 
dio de persona autorizada, pistía 
Junta administrativa, con ^^ si 
cantos de que intente ^^oced^/ 
defensa, cuyo derecho le j-egia 
ya citado art. 174 y el 4 „<_ ^, 
mentó de 4 de Octubre de 1 ,099.-'.

Córdoba 7 de Octubre de 
Delegado de Hacienda, F-

1 Pérez de Salcedo.
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11 DE OCTUBRE DE 1899 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADURIA
NUMERO 3137

JíELACION de las cantidades que han de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el primer trimestre de mil
ochocientos noventa p^ nueve á mil nuevedentos, liquidadas al treinta de Septiernbre ie mil ochocientos noventa p nueve:

Primor trimos- Año Años de 1893-97 -Año de 1893 Año de 1889 i Atrasos.
^XJE3:BljOS ^® ’^*^ 1899-1900. de isas A 99. y 1897 à 98. al 90 A 96, 1 ai 92 A93. j

1 Pesetas. ' Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

ádainuz 2.577 0.5 1.309 66 i . 982 78
■Aguilar ! 6.527 50 i 18.050 60 34.604 23 46.664 37 104.819 57 167.179 74
Alcaracejos » » » >
Almedinilla 978 92 2.803 29 > > 288 76 >
álniodóvar 1.612 30 1.609 05 > 276 40 >
Añora » > » > >
Saena 6.484 66 21.770 27 46.162 06 68.249 26 87.626 76 94.714 98
Belalcázar 2.515 22 » 3.670 13
Belmez > > >
Benamejí 951 39 8.081 62 6.361 41 10.609 53 12.922 27 30.907 43
Blázquez 312 17 616 67 8 85
Bujalance 3.962 37 > » > 3.681 26
Cabra 5.741 24 17.736 99 34.646 33 92.893 76 61 669 93 84,947 32
Cuñete de las Torres 2,043 40 : »
c-ái’cahuev » » >
Carlota 1.800 94 1.071 89 10.195 08 13.368 07 6 458 41 15.419 37
Carpio 1.419 62 » >
Castro del Rio 2.886 89 20.004 29 18.747 01 26.496 70 56.463 35 65.938 50
Conquista 160 42 » >
Córdoba 13.927 14 7.613 23 » > » >
^ofia Mencia 1.416 .82 » 751 73

Torres 906 79 » >
32

»
’ocinas Reales 460 09 2.794 36 1.490 97 4.327 49 .5.609 5.307 61

íj^Pejo 2.577 61 2.652 00 » 905 03 »
Lspiel 1.035 81 943 82
Fernán-Núñez 2.627 55 1.900 78 » »
^Réute la Lancha 89 20 » » » 202 76 449 88
Fn^^® ^Bejuna 

ente Palmera

X^^njuela

2.185 14

462 76 >

8.191 

»

07 8.302
1»

76 37.406
3>
•»

61 32.709
*999

46

84
266 73 267 35 714 36 398 44 800 63 »

Ííí^cázar

¿“^Piosa del Duque
■. ^Oachuelos 
f^mar

147 79 2.641 67 1.456 46 »
74

1.630 47
328 17 679 18 04

443 763 01
2.061
1.061

32
46

12-152 18 22.290 64 19,473 6O.3OÜ
>

44 32.370 
ft

87

1.833 01 2.331 74 I 8 689 26 16.792 49 24.7ÎO 7? 7.969 71
Ciicena 6.362 06 35.323 62 : 31.172 09 108.512 69 148.152 06 275.781 60

2.068 52 1.331 27 9.616 91 10.226 83 36 500 80 87.120 34
5®nteih4n
i,RRtemayor

851 67 4,904 83 8.514 09 11.637 01 4.727 83 12.423 24
1.869 12 876 32 3-155 95 »

20
»

63
>

11.606 11 10.869 22 45.766 41 64.676 52 703 103.998 57
^Jontoro 9 » »

31
»

01
ft

oS:^^ Carteya
998 57 1.684 66 2,790 78 4.949 8.682 10 106 02

■ 414 82
»
»

>
»

ft
ft

p®¡®hciana 1.969 78 1.860 23 » 140 86 »
del Rio 

Abad 
Pedroche

i 2.979 82 5.740 91 4.853 61 > »
» » » » ft
> » fit » ft

fosadas 
p^?oblanco

> ft
» » 08

^
5.776 69 14.046 16 , 21,254 09 27,740 46.965 40 118 954 73

Genil 2.802 78 1.73» 57 ■ » » 3,806 44 ft
S^Ribla
Rute
Sa«í.^®^®'®^n de los Ballesteros

4.339 79 6-386 73 8.610 67 6.109 07 36.529 74 6.022 77
3.229 43 3.153 75 > > » 7 416

» > »
16

» ft
4.032 92 ‘ 9,.349 18 16.324 38.909 66 38,173 44

Tnr*^ F^Cemia 573 93 i 1.789 69 4.886 55 8,168 73 6.616 86
y rrecampo i 813 07 Î ft
y^lenzueu 989 63 : 1.002 93 K* i » 3.052 33
v^^quiiio i 379 31 380 70 » 1 1.961 02 213 36

» ft

Vin^’^'^®^®' R® Córdoba
Vj l^hueva del Duque
V ^Rueva del Rev

Viso^^^'^’®®^
^Rteros

*
i 120 68

> \ *
i *

176 33

»

305 13

»

1.145 17 1’351 67
> > >

» 616 44 >
914
330

60
73 . >

»
»

» ft
ft

1.395
1,026

0-4
34

1.380 27 »
>

ft
ft

943 39 2.260 61 894 47 4» 2.213 06 ft

Total.......................... 124.860 99 219.119 99 347,385 52 662.693 56 829.617 96 1,218,091 93

^0ci¿^ *^^^ ^® publica en este periódico oficial, eii curapiimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para ca- 
leuto de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

^’irdoba 9 de Octubre de 1899.—El Presidente, Antonio María de Escamilla.

Ayuntamientos
FUENTE PALMERA

Núm. 3127
Don Francisco Pérea de Mena Trujillo, Al

calde constitucional de esta vil!a.
Hago saber: que la cobranza de cé

dulas personales de este distrito mu
nicipal respectivasai ejercicio de 1899 
á 9U0, queda abierta desde el dia de 
hoy hasta el 30 de Noviembre próxi
mo, durante los dias no festivos y ho
ra de las diez de la mafiana á las cua
tro de la tarde, cuya cobranza tendrá 
lugar cu la Secretaria de este Ayun
tamiento por el Recaudador designa
do al efecto.

Lo que se an uncía para conocimien
to de los contribuyentes por dicho im
puesto.

Fuente Palmera 6 de Octubre de 
1899.—Francisco Pérez de Mena.

MONTORO
Núm. 3128

Don Fernando Cañete Quesada, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que recibidas las cédu

las personales que en este distrito 
municipal corresponden á los indivi
duos sugetos al referido impuesto du
rante el actual ejercicio de 1899 ¿i 900, 
desde el día de mañana queda abierta 
la cobranza del mismo á cargo de don 
Pedro Lara González de Canales, nom
brado al efecto por la Corporación de 
mi presidencia, y tendrá lugar en es
tas Casas Consi-storiales en los días no 
festivos, y hora desde las nueve de la 
mañana á las dos de la tarde, y de 
noche desde las seis hasta las ocho de 
ella, por término de tres meses, que 
espira el 31 de Diciembre próximo ve
nidero, que es el plazo concedido por 
la Instrucción de! ramo, para que los 
contribuyentes puedan proveerse vo- 
luntariamente y sin recargos de los 
expresados documentos.

Al anunciarlo al público, se ad
vierte:

1 .“ Que los cabezas de familia no 
les serán entregadas Ias cédulas que 
soliciten para sí, siempre que à la vez 
no adquieran las de todos los indivi
duos á su cargo obligados á obtener- 
las, según lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo treinta y nueve 
de la Instrucción citada.

2 .“ De conformidad á lo que el 
cuarenta y uno determina, transcu
rrido que sea el indicado plazo de tres 
meses para la adquisición voluntaria, 
incurrirán los morosos en una multa 
igual al duplo del valor de la cédula, 
procediéndose à la exacción de todo 
ello por la Agencia ejecutiva y proce
dimiento establecido para el cobro de 
contribuciones directas en favor de la 
Hacienda.

3 ." Que solo estarán exentos del 
mencionado recargo los que sin obli
gación á obtener cédula antes del 
31 de Diciembre próximo, estuviesen 
obligados con posterioridad á esta fe
cha, .siempre que se provean de ella 
en el término preciso de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que 
sus circunstancias ó condiciones les 
sujete al impuesto y llenen los demás 
requisitos que el articulo cuarenta y 
dos preceptúa.

Montoro 30 de Septiembre de 1899»
—Fernando Cañete.
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MONTILLA
Núm, 3129

Don Manuel Baena y Muñoz, Alcalde presi
dents del excelantísimo Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber:, que terminado el pro

yecto de repartimiento gremial de 
aguardientes y licores para distribuir 
el cupo asignado á dicha especie en el 
actual afio económico, he dispuesto 
que dicho proyecto se ponga de ma
nifiesto al público.en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante ocho días há
biles, contados desde el en que apa
rezca insertó en el Boletiít Oficial 
de esta provincia, á fin de que los in
teresados puedan examinarlo y adu
cir las reclamaciooés que juzgen per
tinentes á su derecho.

Lo que se anuncia ai público para 
la general inteligepcia,.

Montilla 7 de Octubre de 1899.— 
Manuel Baena.—Por mandado de su 
señoría. El ¿Secretario del Ayunta
miento, José Garcia Moyano.

ENCINAS REALES
Núm. 3130

Don Armonio G-ons.úlez . Ramírez, Alcalde 
constitutional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el proyecto de reparto’por la 
tercera parte del cupo de consumoa 
de este pueblo y actual ejercicio eco
nómico, formado por Ia Junta respec
tiva, queda do manifiesto al público 
en esta Secretaria municipal, por tér
mino de ocho días hábiie-s, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la nrovincía, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado por 
los contribuyentes en él comprendi
dos, y formular por escrito las recla
maciones que consideren oportunas, 
teniendo lugar el consiguiente juicio 
de agravios á las once de la mañana 
del siguiente dia de finalizar el de ex
posición al público.

Encinas Reales 0 de Octubre de 
1899.—Antonio González.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3133

Encontrada sin dueño conocido el 
dia seis del mes anterior y en las in
mediaciones del sitio HamadoLa Hor
tezuela de este término, dos caballe
rías asnales, y constituidas en depó
sito por esta Alcaldía, se anuncia ai 
público para que la persona á quien 
pertenezcan deduzca la reclamación 
oportuna en la Secretaria mimicipal 
de este Ayuntamiento.

Villanueva del Rey 9 de Octubre de 
1899._H1 Alcalde, Fernando Cerrato 
y Morales.

Señas de las cabaUerias
1,“ Clase burra, pelo rucio, alza

da menos de la marca, edad de diez y 
seis á diez y ocho años. Tiene cicatri
ces en la espalda derecha.

2.“ Clase rucho, peló rucio, edad 
quince meses, alzada menos de mar
ca. Tieue una raya oscura en el dorso.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 3123
Don Pedro Huertas v Aihama, Licenciado en 

Derecho civil y Canónico y Juez munici
pal dtí éStá ciudad.
'Hago saber: que en el expedienté 

juicio verbal civil que se sustancia en

este Juzgado, promovido por Don 
Francisco Campos Almanza, vecino 
de Rute, representado por el Procu
rador Don Miguel López y López, con
tra José María Flores Palomino y Do
ña Basilia del Pino y Flores, sobre co
bro de setenta pesetas, costas y gas
tos, he mandado sacar por segunda 
vez á pública subasta y con rebaja 
del veinte y cinco por ciento de la ta
sación pericial, las tres fincas que á 
continuación se expresan:

Pesetea,

Una casa situada en la calle 
Cesteros, de esta ciudad, mar
eada con el número cuatro, su 
fachada da vista á Poniénte, y 
linda por la derecha con otra 
de Doña Marla Pastora Quinte
ro; por la izquierda más del 
Conde de San Rafael, y espal
da con patios de Pedro Fernán
dez, la cual ha sido apreciada 
en la suma de cuatrocientas 
pesetas- "IDO

Otra casa en la misma calle, 
marcada con el número veinte 
y cuairo, su fachada da á Po
niente: linda por la derecha con 
herederos de Paula Castro; iz
quierda con la número veinte y 
seis, y espalda más de Doña 
Eusebia Alhama, valorada en 
seiscientas pesetas 600

Y otra casa en la misma ca
lle, numerada con el veinte y 
seis,su fachada á Poniente: lin
da por la derecha con otra de 
Doña Basilia del Pino: izquier
da más de Don Manuel Bosch, 
y por la espalda con casa de 
Doña Eusebia AUAuna, valora
da en quinientas pesetas 500

Habiendo señalado para el remate 
de dichos tres predios el dia treinta y 
uno del mes actual y hora de la una 
de la tarde, en Ia Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Juan Jimé
nez Cuenca, número doce, no admi
tiéndose po.sturas que no cubran las 
dos terceras partes de lo que quede 
después de deducida expresada rebaja 
del veinte y cinco por ciento de la ta
sación; prevíniéndose que para tornar 
parte en la subasta ha de eonsignarse 
previaraente en la mesa judicial el 
diez por ciento del valor ó tipo. Los 
títulos se encuentran unidos al expe
diente, los que podrán examinar los 
que quieran tornar parte, debiendo los 
licitadores couforraarse con ellos, sin 
derecho á exigir otros.

Dado en Lucena á cinco de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Pedro Huertas.—Por mandado de 
S. S?, Antonio Chacón.

BUJALANCE
Kü-in. 8115

Don José Maria Bey Heredia, Jaez da ina- 
ttixcoión del partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la guardia ci
vil y demás agentes de la policía ju
dicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de Don Pedro Can
tó García se instruye sumario por el 
delito de estafa, contra Lorenzo Ro
jas Alvarez, y como comprendido en 
el número l.“ art. 835 de la ley de en

juiciamiento criminal, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M, la Reina 
Regente (q. D. g.) ruego y encargo 
á las expresadas autoridades y agen
tes procedan it la busca y captura del 
sugeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades 
convenientes á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles de este par
tido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal, á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le conce
de el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales^, apercibido ■ 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
búsca y captura de Lorenzo Rojas Al
varez, vecino de la villa del Carpio, 
de treinta y .siete años de edad, casa
do, estatura regular, algo grueso, pe
lo castaño claro, algo canoso, frente, 
nariz y boca regulares, cejas al pslo, 
color sano, barba poblada y usa bigo
te. Viste pantalón, chaleco y chaque
ta de lana color ceniza oscuro, botas 
y sombrero blanco.

Dada en Bujalance á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y' 
nueve,—José María Rey.—El Escri
bano, Pedro Morales.

COMA-^DANCIA HE INGENIEROS
DE CORDOBA

Núm. 8110-

INTER VFNCION-^ ANUNCIO.
El Comó.ariú da Guerra, lütrrventoi de íor- 

tíúcación de esta plaza.
Certífico;que con destino á Jas obras 

que sé encuentran á cargo de la Co
mandancia de Ingenieros, se necesi
tan adquirir, durante dos años, los 
materiales que á continuación se ex- 
pre.san, en la cantidad y precio limite 
que se indica:

. PRECIO

Pe.'ietas.

Cal grasa en vivo, de Bel
mez, trescientos metros cú
bicos, á................................... 16

Cal ídem en ídem, de Cór
doba, quinientos metro.s cú
bicos, á.................................. W

Cal hidráulica, de TeíI 
(Francia) cuarenta touela- 
ladas, á.................................. TI

Cemento Portland, cuaren
ta toneladas, á...................... 82

Arena de rio, cuatro rail 
metros cúbicos, á.................. 2 25

Ladrillos ordinarios, seis
cientos millares, á................ 37 50

Tejas planas, ochenta mi
llares, á.................................. 170

Losetas finas, ochenta mil, 
el ciento á.............................. I

Madera de pino, ochenta 
metros cúbicos, á.................. 150

Estos precios límites se entenderán 
puestos los materiales al pié de obra.

La adquisición de que se trata ha 
de tener lugar en pública y formal 
licitación el día 28 del presente mes, 

á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa esta Comisaria en la Co
mandancia de Ingenieros (Sánchez 
Feria, núm. 2) y ante la Junta co 
rrespondíente, con sujeción á los ph®' 
gos de condiciones facultativas y ee^ 
nómico-loga les, que se haUaián i® 
manifiesto en la expresada dependen 
cía todos los días no feriados, desde 
las nueve de la mañana hasta la una 
de la tarde.

Las proposiciones se harán preci 
samente en papel del sello 12.° y i® 
dactarán con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, debien o 
ser acompañadas del talón que acre 
dite haberse efectuado en la Caja S^ 
neral de Depósitos, ó en cualquiet^ 
de sus Sucursales, el del 5 por 106 
valor de cada uno de los materia^ 
que se intente contratar, calcula e 
por el precio límite.

Cada concurrente podrá hacer Já® 
posiciones á uno, dos ó á todos 
materiales que se subastan, pero pte 
sentando separadamente tantas p‘“^ 
posiciones cuantas sean las clases 
aquéllos que intente contratar.

Córdoba 8 de Octubre de 139^''' 
Alejandro P, del Villar.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.--> 

líe.. , núm..., enterado del anunm^ 
inserto en el Boletín Oficial de la P**_^ 
vincia de..., del día... y de lo^'’'^_ 
rrespondientes pliegos de condici®’’® 
facultativas y económico-legales P® 
contratar en subasta pública '’®’’^’ 
materiales con- destino à las o^”‘^ 
que se ejecutan en la Comandancia 
Ingenieros de esta plaza durante 
años, se compromete, con sii,icó’®“^ 
dichos pliegos, à efectuar la ®®^f®^ 
al pié de las obras de los (””' ¿^j. 
que corresponda, según el au*®’ 
anuncio, expresándolo en letráJ^®'^^^^ 
(tal artículo) al precio de .. - P®* , 
y ... cént¡mo.s (también en letf®) ^.^ 
da... (unidadque se refiere alP*®' i 
limite.) Se acompaña en garantie ^^^ 
talón de depósito prevenido y ade®’’ 
cédula personal.

(Féclia y firma dal propou®^^®

SECCION DE ANUNCjO^
En la imprenta del 

Córdoba^ Letrados 18, se bát 
de venta;

LOS EXPEDIEZ' 
tes para guardas jurados.

RELACIONES ^^ 
de altas y bajas de matríco^^’ ^^ 
sujeción á las prescripcioBúS 
gentes.

LOS MODELOS^ 
para refundición de apdodi^® 
arreglo al formulario ofid^b

LIBRAMIENTOS^, 
con los nuevos impuestos
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